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|ji la c i u d a d de CH A Y A O l I I . . pro\a de di A Y A S el d ía de ho\e de

Agosto d e l d o s m i l d i e c i s e i s . a n t e m i . D O C 1 O R I I I M l i l . R I O A l 1 J A N D R Ó

MOYA H.ORLS. N O T A R Í A I R K . L S I M A OCLA V A d e l can tón G U A Y A Q U I L .

eompai-ecen a c o n s u m i r la compañía C O M P A Ñ Í A l ) l ; T R A N S P O R T A P l .SADO

L O S A R ' I K A N S P S.A.. e l / l a s eñor (a ) LOOR B R A V O SALOMÓN D A V I D , de

n a c i o n a l i d a d L C ' l : A T ( ) R I / \ N A . estado c i v i l CASADO, con d o m i c i l i o en l a c iudad

de ( i L ' A Y A O l J l L. por sus p r o p i o s \s de rechos : e l l a s e ñ o r ( a )

S A R M 1 I N I O A ( i l I I - \  M A M I . L D A R Í O , d e n a c i o n a l i d a d L C ' l ' A T O R I A N A .

estado c i \I C ' A S A I X ) . con i lom ¡ c i l i o en l a c i u d a d de ( ¡ I A Y AOl I I . po r sus

propios y personales derechos. Los comparec ien tes son m a \ o r e s de edad, h á b i l e s

según derecho para cont ra ta r \, a quienes de conocer do\: en \d de

que me han e x h i b i d o sus d o c u m e n t o s de i d e n l i f i e a c i ó n que en l 'o locopia

debidamente a u t e n t i c a d a por mi se agregan: b i e n i n s t r u i d o s por m í e l / l a

Notar io (a ) . en el objeto y r e su l t ados de esta e s c r i t u r a , que a ce lebrar la proceden,

l i b r e y v o l u n t a r i a m e n t e , de acuerdo a la m i n u t a que me en t r egan . c n \  t enor es

como sigue: " S L Ñ O R ( A ) N O T A R I O ( A ) : l . n el protocolo de e s c r i t u r a s p u b l i c a s a
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su cargo. sir\use insertar una tic cons t i tuc ión de compañía a n ó n i m a , contenida en

las s igu ien te s c l áusu las : P R 1 M I . R A . - COMPAUIX M.M KS.- I n t e r v i e n e n en ei

oLürg¿iuic,uU}-ik e.sUi e.scrimni:-
Nombres y
Apellidos o
Ra/ón Social

Nacionalidad Kstado Civil Domicilio Represe litante
Nonihre y
Apellido,
Se» ú 11
Corresponda

SIXa NDA.- D K C U A R A Í ION DI V O L l ' N T A I ) . - I os comparecientes dec laran

que consüuiNcn, como en e leu lo lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las d i s p o s i c i o n e s de la I e\c C o m p a ñ í a s , del Código tic Comerc io , a los

convenios de las partes \ las normas del Código C i \ i l \s conexas.

T K R C K R A . - KSTAITTO 1)K L\. T í t u l o Pr imero ( 1 ) . De l

nombre, domicilio, objeto y plu/o. Art ículo Primero (1°).- Nombre,- 1 , 1 nombre

de la compañía que se cons t i tuye es C O M P A Ñ Í A DI-! T R A N S P O K ' l I. PÜSADO

LOSAR I K A N S P S.A.. A r t í c u l o Secundo (2°).- Domici l io . - 1 . 1 d o m i c i l i o p r i nc ipa l

de la compañía es ( i l AYAOl I I p r o \ i n c u i C i l •\ AS. Podra establecer agencias,

s u c u r s a l e s o e s t ab l ec imien to s a d m i n i s t r a d o s por un t a c t o r , en uno o mas lugares

dentro del territorio nacional o en el exter ior , sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. A r t i c u l o Tercero (3°).- Objeto Social.- l . l obje to de la compañía

consiste en : I . A C O M P A Ñ Í A P l - N D R Á POR O I M K 1 O D l . D I C A R S I , A

C l ' A l . Q U i r . R A 1)1- LAS ( ) 1 M R A C I Ó N ! S C O M P R I . N D I D A S D I - . N T R O 1 ) 1 , 1 ,

N I V l - 1 . 2 1 ) 1 1 C l l l ' : T R A N S P O R 1 L P O R V Í A 1 L R R I S 1 R 1 . Y POR

T U B E R Í A S : ASÍ COMO 1 A M B l l ' . N PODRÁ C O M P R i : N I ) i : R LAS K'l A P A S O

I ASi:S 1)L DIS'l R I l i L C l O N 1)1. I A \ 1 I V 1 D A I ) A\ I S M I - . N C I O N A D A .

P A R A t. I MP1 IR C( )\ O l i J M () S ( K ] . \  I  )| SCK1 I ( ) [ \ I P R I SI \ L

l -STA I H 10 S O C 1 A I . LA C O M P A Ñ Í A P O D R A I . 1 1 Cl 1 \ AC IOS Y

C O N T R A T O S C O N T O R M L A LAS L l . Y I . S LC I : A 1 ( ) R 1 A N A S vi' OUH
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TUNGAN RI.LACION CON LL MISMO., Ln el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los aclos > contratos permitidos por la les .Artículo

4°.- Pla/o.- \.\o de duración de la compañía es de CINCULNIA años,

contados desde la lecha de inscripción de esta escr i tura. Titulo Secundo ( I I ) . Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital \e las acciones.- II Capital Suscrito es

de (K'l IOC1LN IOS dolares de los l .slados I nidos ele Amer ica, d is id ido en

OC'I lOCH'NTOS acciones i-guales. indis isibles. ordinarias \. de UN

dólar*es) de los 1-".suidos I ¡nidos de América de \alor nominal cada una. numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al (K' l KX'IKN I OS incliisise . Ll C'apital

Autori /ado es de UN Mil. S I . I S C I LNTOS dólares de los Lstados Unidos de

América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma «cneral.- 1. I gobierno de la compañía corresponde a la ¡unía

general de accionis tas. \u administración al Presidente > o al (i érente ( i en eral. La

representación legal, jud ic ia l \l les corresponderá al (¡érente (ieneral

y/o al Presidente en forma INDIYIDl AL. 1 n los casos de falla, ausencia temporal

o definit ixa. o ¡mpedimenU) para actuar del Gerente (ieneral. será reempla/ado por

el Presidente, y en casi) de falla, ausencia o impedimento para aduar de este úllimo,

sera reempla/ado por el primero hasta que la Junta (ieneral nombre al t i tular. Ll

pla/o de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Ar t ícu lo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

eonsocatona a ¡unía general efectuará el (¡érenle ( ieneral o el Presidente de la

compañía, medíanle a \ i s o que se pub l i ca rá en uno de los D ia r ios de maso r

circulación en el domicil io principal de la compañía, conforme a la I , c \  con ocluíi [ r

días de anlícípación. por io menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión.

T,n tales ocho días no se contarán el de la coiuocaloria ni el tic realí/.ación de la

¡unía.Articulo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de ln

Junta (ieneral, de la Junta (ieneral I imersal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispueslo



en la !.e> de Compañías. Articulo No\eno (9°).- I I Presidente \l (ierente (icncral

ejercerán todas las atr ibuciones pre\s para los admin is t radores en la I e> de

Compañías. Título Cuarto ( IV) . De la t'iscali/acióu. Ar t icu lo Décimo (10°).-

Comisarios.- 1.a junta general designará cada año dos comisarios, uno principal \o suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección \a sobre

todas las operaciones soeiales. sin dependencia de la administración \u interés de

la compañía. Titulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Articulo Décimo

Primero (I I").- Norma general.- 1.a compañía se d i s o l v e r á \e l iquidará

conforme se estab lece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

Compañías. (TARTA.- CUADRO DI. SUSCRIPCIÓN Y P\(¡O DEL

CÁPELA USOCLAL.
Nombre do los
accionistas
suscritorcN
1 OOK HKA\  >

SAI ONU >\) U I I )

SARMII \ l < )
A(¡ l ; l l M< M'\\ .1 1
I JAKU i

TOTALES

Número de
Acciones

i'.n

h ... i

Si u .

(api la!
suscrito

K .. .. i .

l l . l : . ,

*,«,„

( apital
pagado

Uní ii

i

S¡ !•: i : i

Capital por
pagar

u..

M U

QUINTA- NOMBRAMIENTO DK ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el ar t ículo sexto ( ( > ' ) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor ío señora) SAK \I1LN I O Al! I II AK MAM I I DAKK).

\o (ierenle (icneral de la misma al (o a la) señor ( o señora) I ( X ) R BRAVO

SAI ()\H)\, respeelixamentc. SEXTA.- DECLARACIÓN .URADA DE

UC1TIÍD V OR|(;EN DE EONDOS.- 1.os comparecientes. DECLARAMOS

BAJO .11'RAML.N'IO, que los fondos \s que se ut i l i /an para reali/.ar las

operaciones que dan lugar a la presente const i tuc ión de compañía pro\n de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N .11 R A D A DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DLC1.ARAMOS

BAJO J U K A M L N I O que hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

cor respond ien tes permisos \, asi como de aque l l os permisos de

kmcionamiento. l i c e n c i a s \s que en un fu turo s o l i c i t e n otras



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/05/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7732079

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 09085501 14 GUERRA CELI NORA CRUZ

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LOSARTRANSP S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

OPERACIÓN PRINCIPAL

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS.

H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE; TRONCOS. GANADO. TRANSPORTE
REFRIGERADO, CARGA PESADA. CARGA A GRANEL. INCLUIDO EL
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES. DESPERDICIOS Y
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN.

DISTRIBUCIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/10/2017 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA.
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LAANTOGADS.

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

15/08/2016 8.05 AM



Agencia
NacionaJ
de Transito

RESOLUCIÓN No. 035-CJ-09-2016-ANT-DPG

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y

SEGURIDAD VIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS

C O N S I D E R A N D O :

Que, mediante ingreso N- ANT-DPGYA-2016-7316-E, de 16 de (unió de 2016; el representante legal de la
Compañía en formación de transporte comercial de carga pesada, denominada "COMPAÑÍA DE
TRASNPORTE PESADO LOSARTRANSP S.A", con domicilio en e! cantón Guayaquil, Provincia del Guayas,
a solicitado a este Organismo el informe previo de Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02)
integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación:

No.

I

2

APELLIDOS Y NOMBRES

LOOR BRAVO SALOMÓN DAVID

SARMIENTO AGUILAR MANUEL DARÍO

No. CÉDULA

1308748332

0904333853

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y
tránsito.

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter
económico - estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto exclusivo en su estatuto
de acuerdo con el servicio a prestarse".

El objeto social de la Compañía deberá decir:

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada a nivel nacional,
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial, sus
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir
con su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos
por la Ley, relacionados con su objeto social".

Además, en la escritura definitiva deberá agregarse:

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte
comercial de carga pesada, serán autorizados por los organisra^firftpompetentes de tránsito, y no
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la autorizacioixque se otorga por medio de este
organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la-operadora.



Arjenr.ia
Nacional
ílo Transito

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de
Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes
Organismos de Tránsito.

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamento; y, a las regulaciones que
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene,
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.

Que mediante decreto Ejecutivo No 975 de 24 de marzo de 2016, se expide las Reformas al Reglamento
General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, Art 53,
indica; quienes vayan a prestar un servicio Público o comercial, deben solicitar autorización a la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Transito y Segundad Vial o a los gobiernos
autónomos descentralizados que han asumido la competencia, antes de constituirse jurídicamente,
Kstahleciiítulo que los informes previos para la constitución Jurídica tendrán una vigencia de 180 días.

Que, la Unidad de Títulos Habilitantes-ANT-GUAYAS. mediante Informe Técnico No. 0562-CP-CJ-DPGYA-
009-2016-ANT, de 21 de Junio 2016; elaborado por la servidora Ing. Teresa Parrales Vinueza-ANALlSTA
EN GESTIÓN Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DEL TRANSPORTE TERRESTRE PROVINCIAL y aprobado en
todas sus partes por el Sr. Alex Mauricio Córdova '/evallos, Director Provincial de la Agencia Nacional de
Tránsito del Guayas, recomienda que se apruebe el informe de factibilidad previo a la Constitución
Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Comercial de Carga Pesada, denominada
"COMPAÑÍA DE TRASNPORTE PESADO LOSARTRANSP S.A", domiciliada en el cantón Guayaquil,
provincia del Guayas.

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica ANT-GUAYAS, mediante Informe No. 058-UAJ-2016-ANT-DPG, de 30
de Junio de 2016, suscrito por el Abogado Carlos Burgos Andrade Abogado Provincial, emite criterio
jurídico favorable, exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial
de carga pesada en formación, denominada "COMPAÑÍA DE TRASNPORTE PESADO LOSARTRANSP
S.A", domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, la cual cumple con requisitos exigidos por
Ley.

Que mediante Resolución No 110-DIR-2015-ANT, de 28 de Diciembre de 2015, el Directorio de la Agencia
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el Art 1 establece:
Para las unidades de transporté que requieran habilitarse en una operadora de transporte comercial o
cnrgíi pesada o constituirse en una nueva operadora, y que se encuentra dentro del cuadro de vida útil,
orientativo y en adelante establecido en la Resolución No 082-DIR-2015, de fecha 18 de noviembre de
2015, no se aplicara lo dispuesto en la Resolución No 072-D1R-2015 de 22 de octubre de 2015 y su
aclaratoria en la Resolución No 111-D1R-2015, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos para la
emisión de Títulos Habilitantes, Resolución No 117-DIR -2015-ANT, de 28 de diciembre de 2015

Que, mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, el de 3 de octubre de 2014,^Kpedida por el Directorio
de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tráp$tc\ Seguridad Vial, delega
facultades a las Direcciones Provinciales, "aprobar informes previos emitidos-



Agencia
Nacional
de Trúnsilo

Por las unidades Técnico y Jurídico, y expedir Resolución para la constitución Jurídica de toda operadora
de servicio de transporte de Carga Pesada, de conformidad con el numera) 20 del Art. 20 de la LOTTTSV.
en el ámbito de su jurisdicción y competencia". De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial.

R E S U E L V E :

1. Emitir informe previo favorable para la Compañía de Transporte Comercial de Carga Pesada,
"COMPAÑÍA DE TRASNPORTE PESADO LOSARTRANSP S.A", domiciliada en el cantón Guayaquil ,
provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente.

2. Este informe previo favorable es exclusivameri¡;e^para_la_Con.stitución_4j.jrídica de la Compañín. en
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transnorte comercial, para cuyo
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u
Organismo Competente encargado.

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no implica reconocimiento de derecho
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, e! cual está
condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad Vial, el
Reglamento General de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente.

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definit iva, la
operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a
prestarse

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y a las resoluciones que sobre esta
materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más
autoridades que sean del caso.

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las
autoridades correspondientes.

Dado en la provincia del Guayas, de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, en el cantón Sámborondon a los 30 días del mes de Junio de 2016.

SR. ALEX MAURICIO CORDOVA ZEVALLOS
DIRECTOR PROVINCIAL ANT GUAYAS

**

RÍWlUClOr* NO.OJS-CJ49-10I6-AHT-OPG
COMPAÑU UE TRASNPOHTE PESADO LOSAKTKANSP S A
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REPÚBLICA DEL EC

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1308748332

Nombres del ciudadano: LOOR BRAVO SALOMÓN DAVID

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE VUELTA LARGA

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SARMIENTO MERA ROCIÓ ALEXANDRA

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2003

Nombres del padre: LOOR PINARGOTE SALOMÓN DAVID

Nombres de la madre: BRAVO MELVA

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2014

Validez de nocida
AL 00Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil. ldc-niificm:ion y Cedulación

Documento firmado eler.irónicamente

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/



REPÜBUCA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRp OVO,

CEDUAaÓNIDENTIFICACIÓN

CÉDULA OE CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES

SARMIENTO AGUILAR

MANUa DARÍO
LUGAR D6 NAOMfENTO

GUAYAS

GUAYAQUIL

CARBO/CONCEPCIÓN/

FECHA DE NAONIEmt; 1951-08-30

NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXOM

ESTADO CML CASADO

MERA MÉNDEZ

MARÍA TERESA

'090433385-3

INSTRUCCIÓN

BACHILLERATO

PROFESIÓN

MECÁNICO AUTOMOTRIZ

APELUDQS Y NOMBRES DEL PADRE

SARMIENTO MANUEL
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

AGUILAR ALEJANDRINA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

2014-10-08

FECHA DE EXPIRACIÓN

2026-10-08
CORP. REG- OVa OE GUAYAQUIL

RRMA Da DIRECTOR
GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL
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029-0142- 0904333853
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

SARMIENTO AGUILAR MANUEL DARÍO

GUAYAS
PROVINCIA
GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN
SUCRE

o
ZONA
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0904333853

Nombres del ciudadano: SARMIENTO AGUILAR MANUEL DARÍO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCIÓN/

'•Jjf4 ' ' Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: MECÁNICO AUTOMOTRIZ

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MERA MÉNDEZ MARÍA TERESA

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1979

Nombres del padre: SARMIENTO MANUEL

Nombres de la madre: AGUILAR ALEJANDRINA

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014

Validez desconocida
I M .'i ii., • - )H" iT~ jÁylQoswAi no

i i. ,n...,'. i n,.-in™



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

instituciones y que sean necesarios para la operación > funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del pla/o fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los dalos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. F.n lodo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted. Señor(a)

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes c láusulas de esti lo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes > anexos: y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del s is tema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y. leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notada. DL TODO Cl lAN'I'O DOY FF.

Firma Socios:

LOOR BRAVO SALOMONTDAVID
CÉDULA: 1308748332

MANUEL DARÍO
CÉDULA: 0904333853



DOCTOR HUMBBRK
Identifica



Factura: 001-006-000014135 20160901038P03779

INOTARIO(A) HUMRFRTO Al I-JANDIÍÜ MOYA Fl OlíhS

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R 1 Q

ACTO O CONTRATO;

FECHA DE OTORGAMIENTO: | lii DE AGOSTO DEL 2Q15, (9

OTORGANTES

OTORGADO POR

NombresíRazon social

SARMIENTO AGUILAR MANUEL
DARÍO

LOOR BRAVO SALOMÓN DAVID

Tipo inlervininele

POR SUS PROI'IOÍ
OFRFCHOS

POR SUS PROPIOS
DERbCJHOS

Documento
lili ntnl.nl

CÉDULA

No.
Idcntificnción

Nacionalidad

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo intcrvmicntc
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

UBICACIÓN

GUAYAS
Parroquia

Persona que le
representa

Persona que
representa

NOTARIO(A) HUMBERTO

NOTARÍA TRIGÉSIMA OC


